
                                                                                   

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  VERBAL      
DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO CARO FELIZ Y OTRA  
DEMANDADOS:  AMANDA SANCHEZ DE FUENTES Y OTRAS  
RADICACIÓN: 2017-00181-00  

 
 

En atención a la petición del apoderado de la parte actora, se 
considera procedente requerirlo para que aclare su solicitud, pues esta 
sede judicial no tiene pendiente de resolver solicitud alguna dentro de 
las diligencias y se le recuerda que mediante proveído del 11 de 
diciembre del año 2019,  se ordenó la entrega del bien objeto de la litis y 
se dispuso que en caso que no se cumpliera con ello por secretaría se 
librara el respectivo despacho comisorio, decisión  que se confirmó en 
proveído del 27 de febrero de 2020. 

  
 
Notifíquese  
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